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Iglesia:, ha paralizado: tan n·obles • y -benéficos esfuerzos : pero ha
biéndome ,.encar:gado. el P. E. de l_a: Prpvincia de •una mision ofi
ciosa cerc~ ~el Sr.'.,Obispo -de: Salta,_ sobre el ·particular;· espero 
lograr,, la Jermipacioni, pronta . y amiga~le de .tan sentido litijio ... _ . 
1 _ Me, dirijQ. i µ, Salt~, ·:.m:aña'na, p0,r:·!lo:s •:«iValles,}) ,_procurando evitar 
la _ espantosa .~pidemia:: ¡ d_e: ·, ilebr:e, .inter:mitente; -que· reina en . las 
campañas, d·el .norte;. y , no . :veqne -o,hligado,. á suspender . mis tra
bajos. . 

Al terminar, .sµplic.o .al- Sr. Presid~nte interponga sus bu~nos 
oficio~-par,a,; ,qQe.i'el ;asunto.¡ de la, e,s~ueia, normal .de . _mujeres. tenga 
una,,,pronta y .fayor~ble:· E$()lucion.. : . 
. _En ,suma, Ja.~•·reflxjones:: qu~ -sujiere la- observacion detenida-'de 
est~s Provincias:, :es. :qµe_, .:en· .el'-sentido eclucacionista, l)c;ly _mucho 
hecho y mucho_ .. •par_a: hacer: llé1mo _ tener mucho hecho,· el· haberse 
implantado en estas ·sociedades nuevas la idea de,_ la·--educacjon 
con.1l<.tnt_~ autoridad ,moral, qµe en medio .. de .las 'dis,ensiones; ·;de· 
la -política- local, .. f3$él:, graµ~e: _-imájen. persi~te _ y se_ - ~obre pone de 
tal mod.o, :·q11e . basta :~e~ .. ajit~da ,· p,or. una persona._ de ,ouena volun-:
~ad Y: .~strañ;i á -Jas, .qµ~re)Ja,s de. p~rtido, . par.a-que ._ sus: esfuerzos 
pro,~u.zc,an resultJ1dos efi~a~es. ;y duraderos. _ . . , . -. , 

Todo_ ~uantQ: :tendr~ .. ,el honor,. ~e deIIlQ~tr.ar:: á V.,:_pClr mi infor7 
me generaL · .,.:- 1:·./· __ - .-. .. ; , · ; • , •. 

oios guarde. -al Sr~¡ J~residente_~ . . . __ ... , . .,_ 
Paul. Groussatc. 
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SS. RR. 
.·.Catanfarca, Abril: de 1874:.: ,; - • 

El proyecto .de. ley que el P., -.E~ -somete hoy á'. •vuestra._ delibe, 
racion; para que, -si . ast lo -ji-.zgais : con'veniente, Je --~cordeis vues~ 
tra honorabl~ sancion; _•encierra ,cuestiones· de· ;tanta trascendencia 
p~r:;1-el • desarrollo . prQgresivQ d.e ; la,. rique;z;a-iy, ~ien.~star : de fa ·Pro:'." 
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vincia, q.ue ,ba . parecido necesario ofreceros ·.algunas es,plica.Giones 
respecto del espíritu y. fines con que ha . sido concebido.. • • 

Nada menos que en éJ se tra t3: de ii;itro.ducir reformas r~di,.. 
cales. en _la. actual organizacion . de .n:uestro. sistem~ escolar. '. ~. • 

Escusado es ene.o miará. V. H. la vital, importancia de .'todo. cu~n
to se rel,aciona con la rducacion popula.r. Es una pr:o~-o~icion acep
tada co~no. axioma indiscutible entre las·. nacionf!s modernas, . ~l que 
todas las grande~ empresas : po,l~ticas, social:es y económicas ~stán 
íntimamente. ligadas con .el grado d~ instruc9ic;m _del pueblo que las 
acomete, _dep_endiendo en, gr.an parte (fe_, ese .. estado intelec;;t1,1al su 
exito feliz .•• Y. penetrado.· d.e estas. ide~s • s~~as y· ~xactas, . es que 

. . . . . . . '. 

el Gobiernq de la Pr9vinc~a, en . ~füJs anterior~s; aqojió , y puso 
en v1jencia cuantas disposici.on.~s tuvo á bien ·sa~ci_ona~ la: Honor~~le 

. ' . • • • ! . . '. ' 

Legislatura. , . 

. Nu~stra legislaciqn • :escolar se compone: d:e r1uc~os, .. d_ocurp.eµtos 
n_otables, tanto por las. doctrinas que se: encuentran aquí -desarro-

• Hadas, cuanto p9r ·_la. buena vpluntad y· c.orÍstaµte. an1:rnl? :~el bjen 
público que manifiestar;i .en : todo~, ~_Ilos sus . a.utores,~, ~sfa legis-

• lacion es, • pues, in~catable baj~ el punto de· vista de SU· ~x~~titud 
. . ' .... _ ' . ... . . ··' . 

teórica,; pudjendo .. condens~rse to,.d:;1s .ella ~n e~ta suscinta i;náxi,fl!a: 
'·' ' ' ... '.. . . ' . '·'.. . '. .' . . • ... ' . .. .• 

la educacion del. pueblo, olJten,ida por el ,esfüerzo prf1Jqdo ,Y -la irii~ 
ciativa comunal.· • • • • • . • •• • • • • • • •• • 

, Y sin emba~go, SS.. RR., ,deb.~piosco~f~saf que, .. á
1

,pesai: <i~ 
• . ' . ' .• • ' • • ~ • • • '.' . ' . . J • ' ~ •' . • • • • 

la org:inizacioII norte-:amer~calla: ~e puestras . :~scu~la.s y del g~an-
dioso ejemplo práctico qu_e l~ _gran.)l~p~bli~a.ost~nt~.J ~u~sfra vi_sta, • 
el es,tado educaciqnal de la pr9vincia c,le .,Cata!Tlarca está, encami-
nándose h~cia una· de,cadencia: mur próxi~a._de; l~:.,rui~·a. • 

En un <l?cu.mento ,re~ientr,. cµya ver:;i?idad ~o. .pue.de1' .po_r cles
gra~ia, poner.se e,n dud!},- la. Inspeccion General de Es,cuel_as pone 

. / . ' • ' ' ' 1 • • • • . • 

de relieve esa decadencia y nos ailuncia ~st~ ruina. Nuestros esta-
blecimientos r,rimarios (le Ja campañ.a ,<.~e ~sttrn c~rrand~- uno por 
uno)) y despoblando mucho,s de· _.aq~ellos que han. ,luchado por. la 
vida .en medio ,á la . indiferencia·. e.así· gene'ra,~ 

: Lo .cQnfianza depositada. por, e_l gobier,n9 ,.t~n la _accion . espontánea 
é indepeQ.diente .c;le · las corriis.ion,e~. e9cqla~(3s., i !l<? :. ha- prqdu~ido los 
halagüeños resultados que se pudo esper:~f :; .· • 1~ . pai:t~ del· . « fon1o 



300 DOCUMENTOS SODRE EDUCACJ6N COMUN 

propio de las cscuelas:r> basados en los impuestos varios cerlidos por 
el Estado, y de cuya rccaudacion estaban· encargados los mismos 
vecinos interesados, ha d:Hlo 1111 producln real casi negativo, que
dando así fl'd1tciclas las funnl.es do re,~111·so fl las subvenciones na
cional y provincinl; por fi111 el ¡,011s:rn1io11f.o fcc11ndo <le las hí
hliol rr:i~ pnpn larps, q11n se con si r1 cr6 con razo n corno 11 n precioso 

·~11xi\i;1r 1lc las escuelas pl'imarias, se está <lcsvirt11:1nd() grarl11al

m('llll"\ por la mala aplicacion q uc de él se ha hecho ..... 
El P. E. no· exaJ era la descri pcio n del mal, y hasta p11erl r, d r:

dr que no repite aquí sinó lo que está en la conciencia d<i lo:; 
ss. nn. 

Es que, SS. RR., las instituciones; mas que absoluto, tienen 1111 

valor relativo que le presta el ter!'eno· en que están llamados á 
operar, E\ ensayo prematuro y puerle decirse., -violento de descen
t.ralizacion, cuyos mezquinos resu1tados presenciamos., no habrá sido 
in,·iti), si queda demostrado que lo iniciaron á: destiempo· y que 
nuestras pnblaciones rtÚ·ales no t~riian ni tienen aun la prepa
racion y vigor sµficientes para emanciparse enleramente de la tu-
tela Lle) Estado. • • 

El rcnlcclio á esta penosa •situacion se 'haHa ii1dicado por el 'mismo 
mal. Dirijiendo nuestrAs miradas· i'm'parciales • hácia las provincias 
hermana~ que disfrutan los mejores sistemas escolares, y obtienen,· 
gracias á ello$, resultados ·incomparablemente superiores á los nues
tros\ reparamos en que nllí el Estado desde el principio tuvo re
concentrados en su mano la mayor de los hilos conductores de la 
civilizacion, sin que por esto se hallára estorbado en • 10 mínimo 
el effnerzo pri\'ado ó individual. Ojalá, por el contrario, viniel'a 
h1 ate.ion e~póntanea de las naciones á constituir junto á b tld E~
L1du, uua especie de rivalidad estimuladora, benéfica y foru1Hh1 
co111u lo es siempre la competencia. • 

El G1;hieruo uu pretende conservar el privilnjin lle la direccion 
t>d.ucacional, pero id us pídn <pie le hahilitois para empezar, á rjern
plu dL· utru~ 1 u11a pru1~ba l1!al y nficnz tle su mayor üloneidall pnra 
plantear UH ~ó~ido y uuif~H·rne sistema de enseñanza, sin perjuicio 
(le t'Hireg,-ar 111as tal'<le el cuidado de su continuacion al esfuerzo 
cu\ecti\o de la comunidad. 
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Ese·,. es,. S.S. :R.R~, . el .. espíri.tu ; .d.e.L proye.clo. gie Jey .. que os ,ad
junta .· el, P .. E . .,. _esperan.(Jo que; rn;> le negareis . vuestra J~onorable 

. 
sanc10~. • 

Dios guarde. á V .. H . 

• 'r 

PROYECTO ! ••• ... 

' ' • 
/ 

, DE. 

LEY JENERAL DE LA ,EDlJCAdION . COMUN ·: ,-;'_, ' _'. ...... 

La Sala de RR. sanciona .·con tuerza de' 
.... 

LEY 
Art. 1 ° • Declárase ••: gratuita y obliga~qria. 1~ instr,ucdon. priina

ria en . loda .la Prqvincia,,. ~ajo., la~ • cond~ciones . siguieutes ; 
Art. 2° Todo padr.e. ó . .tu1or está : o~Jligado _. á mandar . á su. hijo. 

6. pupilo varo u de . edad, ~e. .siete lí .. diez y seis ~ñqs,. y m,ujer 
de edad de seis. á doce años, . ~)a: escuela, , siemp:r~ ,, que esté 
ubicada á • mer10s de o.000 varas de su domicilio. 

Art. 3° El padre. ó tutor;, .comprendido en_ las co.r1.dicjones 'del 
artículo anterior,. que . rio m,atriculase .á. sus hijos ó p4pilo.s en, 
el rejistro de la escuela ,respectiya,:! sufrirá:: una, multa .de 'cinco 
pesos. ,, . 

Art. 4° No estará .cornprend_ido ·en :;el;:. ar:t. ,,2º,. el padre ó tu-. 
tor Je. niflos que acreditasen ante. la: ,Comision escolar respe«;!tiva·, 
no necesitan de . concurrir á _ la escuela p.ública, ya porqµe hubie~ 
sen practicado anteriormente estudios_ suJicientes, ya. porque. estu
viesen educándo_se. en una . esr1,1ela . p~rticular reglamentada·. ó. en· 
su propia casa. 

Art. 5° La falta, d~ _asistenci~: ~ la ~scu,e.l.a ,:~in causa justifi
cada será castigada con una multa de un medio real por cada 
vez; si la falta de existencia pasase, de: ocho· dias consecutivos 
será castigada con · Una . · mulla de · .un peso; . y · si despues de 
pagada la multa anterior,• el putlre. ó ·1uto,;- se resistiese á · cum- • 
plir . las disposiciones ·del arl. 2°, su niño· será mandado . á fa 


